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Doctor (a)
Director (a) Nacional de Identificación
Registraduría Nacional del Estado Civil
Avenida Calle 26 No. 51 - 50
Bogotá, D.C.
caic@registraduria.gov.co

Asunto: Solicitud de información Procesos Cobro Coactivo
Desde 2013-00023-00 hasta 2022-00208-00

Respetado (a) doctor (a):

Bajo el principio de la colaboración armónica establecido en el inciso segundo del artículo
113 de la Constitución Política de Colombia, desarrollado por el artículo 6 de la Ley 489 de
1998, con el debido respeto me permito solicitar su valiosa colaboración a fin de nos
proporcionen información sobre el número de identificación y la vigencia de la cédula de
ciudadanía de los obligados de los procesos de cobro coactivo que están a cargo de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para el efecto, me permito adjuntar al
presente en un C.D. la relación respectiva.

Lo anterior con el fin de validar la información relacionada, anexarla en cada expediente y
proceder de conformidad.

Agradezco NO remitir información en físico y enviar la información en archivo (Excel)
digital en CD y/o en archivo Excel al correo electrónico
cobcoaper2@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de brindar agilidad en la búsqueda de
la información por identificación o nombre del sancionado.

Al contestar favor citar el número del presente oficio, agradezco su amable atención y
colaboración.

Cordialmente,

CLAUDIA PATRICIA QUINTERO ARIAS
Abogada Ejecutora de Cobro Coactivo
Dirección Seccional de Administración Judicial de Pereira

Elaboró: Luisa Fernanda Ramirez Garcia
Anexo: CD.
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